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•artos 27 de febrera 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE MARINA. 
-

C O N T I N U A E L R E G L A M E N T O D E L COLEGIO N A V A L M I 

L I T A R (I). 

Art. 178. Todos los dependientes .y crj&dosevitarán. 
por regla general familarizarse con los alumnos, com

prarles clandestinamente muebles ó comestibles, tomar 
de su mano ropas ó dinerj p i r via de regalo o bajo cual
quier protesto; pues verificándose alguno de estos esce-
sos, no coló serán despedidos, sino también severamen
te castigados, en proporción á las circunstancias de la 
trasgresion. 

Art. 179. Nunca se juntarán los dependientes del co
legio á jugar en ningún sitio de él, pues serán por ello 
castigados con severidad, y el conserge ó su segundo 
dará parte de cualquiera infracción alayu lante de guar
dia, á fin de remediarla: igualmente ninguno será osado 
á ser descomedid), ni de palabra ni de obra con otro 
sirviente; pues en caso de tener queja, ó agravio debe 
buscar remedio en sus superiores. Se tendrá mucho ce
jo en que por ningún individuo se viertan en el estable
cimiento espresioues obscc.ias, á q'ie nunoa deben acos
tumbrarse los oidos de los alumnos. 

Art. 180. E l primer gefe por sí solo, O auxiliado de 
la junta directiva, formará cuantas instrucciones le su
giera su amor al servici», tan ligada con su reputación 
ulterior, á fia de que tod^s sus subalternos, de cualquie
ra especie que sean, sin csceptuar ninguno, puedan Ije-

(1) V é n s e nuestros números 3312, 3313, 3314, 
3315,3317,3318, 3319, 33Ü y 3323. 

nar completamente todas tos obligaciones que les detalla 
este reglamento: estas se pondrán en todos los sitios pó> 
Ll eos donde corresponda, para que nadie alegue igno
rancia ; teniendo cuidado de que á los agentes subalter
nos los sean leídas por sus gefes inmediatos, siempre que 
estos los conceptúen útil, y cuando, menos una vez al 

mes. 
H T D L O tÙL 

De lo concerniente á la parte de economía, con relación 
. al sistema de cuenta y razón, ó sea de contabilidad, 

sueldos y asignaciones. 

Art. 181. Los,padres que gocen sueldo del erario 
pagarán por las asistencias de cada alumno que tengan 
en el colegio 8 rs. de.vn. diarios anticipados por semes
tres: todos los alumnos, cuyos padres no perciban suel
do del gobierno, pagarán 12. E l tesoro data mensual-
mente, y cuando el prest, 8 rs. diarios como asistencias 
de los individuos de gracia. . 

Art. 182. E l tercer gefe, lo mismo que el contador, 
tendrá un libro de registros donde anotará las asisten
cias que bajo dichos tres conceptos se reciban po cada 
aspirante; y raspéelo de las que deben ser satisfechas 
por padres ó tutores, serán estos avisados oportunamen
te, es decir, antes de su vencimiento para que las re-i 
pongan. > 

Art. 183. Si no obstante el aviso retardasen el de
pósito el contador recaudador general lo volverá á recla
mar; bien entendido qqe esta demora solo podrá tolerar
se hasta que entrado el primer mes y concluido lo hará 
presente á la junta directiva, por conducto de su presi
dente , para que ella tome las providencias que estime 
oportunas; y si estas no fuesen suficientes, la misma jun
ta lo hará presente a) inspector, quien podrá estenderse 
hasta solicitar la separación del aspiranle, como gravo-



so á los intereses del colegio por el abandono ó morosi
dad de sus padres 0 tutures en cumplir las condiciones 
de la escritura. * ^ ¿ É ^ m 

Art. 184. Durante los tres años y medio ó mas que 
ha de permanecer en el colegio el aspirante se les dará 
á cada uno, sin cargo, lo siguiente: 

Dos levitas de uuiforme. 
Dos chaquetas de id. 
Tres pares de pantalones de paño. 
Tres id. blancos finos. 
Tres id. de vitre. «i. 
Dos gorras. 
Cuarenta y dos pares de zapatos abotinados. 
Cuatro camisas finas blancas. 
Dos id. de dormirr 
Cuatro pares do calzoneta*. luí I 
Ocho pares da oateettoea. 
Cuatro pañuelos de bolsillo, de hilo de color. 

^tiosrapatos se dáfáñlT razón de un par cada mes, y 
las c|sm^5j)rendas cuana^.^mdjr-yi^uo las necesite, y las 

autorizado por el director, deje el aspirante de per
cibir, se le abonarán en dinero á su salida del colegio, 
finia lo cual se llevará puntual \é "igual noticia en el detall 
y? contaduría del establecimiento. 1 

* t a calidad de todos los géaerbrf que compongan ét 
equipo del alumno á su entrada-en -el- colegio, y el de las 
frondas que se citan en esteártioob, será mediana, con
sultando siempre la duración con preferencia á la finura, 
no tolerándose la menor desigualdad en ellas. 

Desde el momento que un alumno de gracia sea ad
mitido ea el colegio hasta qae salga de. él, es de cuen
ta del erario surtirle completamente de todo cuanto se 
les exige á los que no ló son, incluso el equipaje para 
embarco, instrumentos y libros. 

Art. 185. Las prendas que el aspirante gaste amas 
éa lp espresado en e l artículo anterior, las abonarán por 
separado los padres ó tutores al rendimiento de cada se
mestre, a luego que se las reclame su importe, como 
asimismo el de cualquiera otra cosa, de su servicio 6 del 
oalablecimiento que inutilice por abandono ó malicia, 
cuyo reemplazo no es de cuenta, del colegio. Esto no se 
witícará sin la orden por escrito del segundo gefe á 
continuación del relato- del ayudante de la brigada en 
que se esprese la falta, ó dé parte de la rotura en el mo
mento de ella al de guardia, él brigadier, conserje, ma
yordomo, camarero etc., cuyo parte pasarán estos á di-
eho gefe, con espresivo informe del modo en que suce
do el daño y personas que contribuyeron á él, á fin de 
que el cargo se sufra solo por los que fueren culpables, 
les que al efecto firmarán mensual mente el que les resul
te-en el cuaderno que ál intento Nevará el gefe del de
tall, que ha de halla/so confrontado con el igual de la 
contaduría. ' : 

Art. 1H(>. El aspirante, á su salida del colegio, se 
llevará las asistencias que tuviese anticipadas desde el 
mes siguiente al en que sale de él y también el equipaje 
y-ttbfU*: todos los domas mueble*, qug sean de su uso f* 

propiedad le serán entregados á su apoderado, tutor 6 
padres; pues ninguno de ellos debe ser adquirido por e l 
establecimiento para el servicio de otro alumno, esceplo 
él caso de que estando de buen uso entrase en el cole
gio algún hermano del saliente, que entonces no habrá 
incompatibilidad en la adjudicación al entrante. Se en
tiende que el colegio es el padre de los alumnos cuyas 
plazas son de gracia. 

Art. 187. Con el haber y asistencias de las aspiran
tes se atenderá por el establecímieeto á los siguientes 
gastos: 

Vestuario dado sin cargo. 
Lavado de ropa. 
Compostura y reposición de muebles y enseres, de 

cuya pérdida ó rotura no aparezca persona culpable. 

Manutención* f

 : l 
Gastos de enjermería y demás relativo á la curación. 
Recomposición de prendas de vestuario, incluso lo 

que se paga ai sastre y zapatero encargado de ella. 
L a manutención será: para desayuno un par de hue

vos, 6 pescado, o chocolate ú otra cosa equivalente, con 
el pan necesario: al medio dia sopa de pan, Ó arroz, ó 
pasta, cocido bueno con eame do vaca, tocino, chorizo 
ó morcilla, garbanzos y verdura de la estación, un prin
cipio fuerte y un postre de frutas secas 6 del tiempo, 
con el pan suficiente: por la tarde pan y fruta del tiem
po, ó secas, ó queso, según la estación: por la noche 
ensalada cruda ó cocida, carne, ó pescado, ó huevos, 
un postre y pan. En los dias de los monarcas reinantes 
y en el de la patrona del colegio, habrá uno o mas es-
traordinarios, según disponga el director. Si el régimen 
de los estudios y distribución de horas lo consienten, 
este sistema de tres comidas y merienda podrá alterar
se; pero solo se podrá hacer por la junta directiva con 
asistencia del médico, después de un maduro examen en 
que se tenga en cuenta la conveniencia de los alumnos 
y comodidad de los profesores y maestros, y recibida la 
sanción del director general de la armada. 

L a junta directiva detallará la cantidad, asi del pan 
que se ha de suministrar en cada comida, como de cada 
una de las demás especies, cuidando de que no haya 
falta ni esceso; pues que le está cometido el cuidado, 
mejoras y economía de este ramo, y mas particularmen
te al segundo gefe, como el primer encargado del cum
plimiento de cuanto se ordena en este punto: las cuen
tas que presenté el mayordomo llevarán su V.° R.° para 
justificar que están conformes en cuanto á las especies 
y sus cantidades; pues respecto á los valores su examen 
corresponde al encargado del detall y contador, como 
empleados mas inmediatos bajo todos conceptos para 
cuidar que la cosa que se adquiera sea arreglada á su 
justo valor: y cuando esta fuese por contrata, se verifi
que conforme á las condiciones de ella. 

Art. 188. Si la junta determinase hacer acopios dto* 
comestibles y combustible para la cocina, el mayordomo, 
si aquella.lo estima conveniente, se informará de los pa
rajes en que existen,.su calidad, su precio actual y oqp-t 



riente, épocas en que pueden hacerse con mayor co
modidad, y el medio mas oportuno para su conducción, 
dé todo lo cual se aseguraran por sí mismos el tercer 
gefe y contador, para que siendo por estos enterada la 
junta determine lo que convenga, y los caudales que 
han de. invertirse en el objeto. 

Art. 189. £1 mayordomo será el responsable de la 
conservación de los víveres que se depositen en sus res
pectivos almacenes, de los que se entregará á presencia 
del tercer gefe y contador, teniendo este último una de 
las dos llaves de ellos; con h intervención de este, es-
traerá los que se necesiten para el consumo diario 6 de 
algunos, días según las órdenes que haya recibido: hará 
las compras de los géneros que se tomen al pormenor 
diariamente, y á este fin se le adelantará la cantidad que 
se gradúe necesaria para diez dias: formará cuentas 
esactas y diarias de estos gastos, por lo respectivo á co
medor, enfermería y colegio, una de cada clase, que 
presentará al dia siguiente por la mañana al tercer gefe 
y contador, quienes la rubricarán, si mereciese la apro
bación de ambos, y al fin del mes cerrará y formalizará 
esta cuenta, que estando conforme con las diarias lo es
presará asi á su pie el tercer gefe siendo uno de los do-
cumentos de data que acompañará á la cuenta general 
que está prevenido presente mensualmente el contador: 
igualmente entregará á este el mayordomo el resumen 
de los génoros estraidos en el mes, acompañado del cua
derno que el úftimo debe llevar de las extracciones dia
rias que han de autorizar las rúbricas del tercer gefe y 
contador. 

Art. 190. Cada cuatro meses presentará el mayor
domo una relación de las existencias, la que será exami
nada por el tercer gefe y contador: ambos inspecciona
rán el estado y conservación de los géneros, y si en los 
depósitos hay los que corresponde, y darán parte á la 
junta del resultado para su conocimiento y deliberación. 

Art. 191. Por ningún pretesto en cualquiera géne
ro de cuentas que present3 el mayordomo re le admiti
rá en data dinero alguno para satisfacción de abastos 
que haya recibido en especie; pues siempre responderá 
del cargo con el mismo género que se le entregó. 

Art. 192. Al cargo del mayordomo estará ademas 
todo lo concerniente al servicio de repostería y cocina, 
que por orden del director no esté al cuidado de ningún 
otro, formándosele por el contador él correspondiente 
pliego de cargo, intervenido por el tercer gefe, según 
queda dspuesto en el art. 147. 

Art. 193. Las composiciones y reemplazos de las 
piezas inutilizadas en el serricio se harán, luego que 
conste la necesidad de ello, por el parte pedido ó rela
ción que al intento ha de formar el mayordomo. 

Art, 194. Asi como el mayordomo tiene á su car
go todo el servicio ó útiles de repostería y cocina, del 
mismo modo estará al del conserge el de los muebles y 
utensilios que forman el menaje de la casa y sus demás 
oficinas, formándosele como al mayordomo su respecti
vo pliego.da cargo, estando obligad» á formar los par-

tes, nedidqs ó relaciones de que trata el artículo ante
rior reipecto del mayordomo | pero niágtíoo de dichos 
documentos que presenten uno ú otro serán admitidos 
por el contador y tercer gefe, á quienes tocan las dis
posiciones de proveer, según esté acordado de antema
no por la junta directiva, sin que vengan con el V.° B.° 
del segundo gefe sub-director, á quien pertenece juzgar 
y confirmar la necesidad de la composición de aquella ú 
otra pieza, de la de su reemplazo, y la declaración de su 
inutilidad, reconocida por el mismo á consecuencia de 
las revistas que le están encargadas, y en los casos or
dinarios á resulta del aviso del mayordomo ó conserge á 
quien toca anotar diariamente lo que ocurra. 

(Se continuará.) 

Yo el infrascrito escribano de S. M , y del número 
de los del crimen e I el juzgado de Vistillas. 

Doy fe: Que en el espediente de denuncia hecha por 
el Dr. D. Fernando Madrazo, fiscal de imprenta, en 
concepto de sedicioso1, de un artículo inserto en el pe
riódico «El Examen» número 0, correspondiente al sá
bado 6 de enero último, que principia, «Continuemos el 
examen de la conducta del gobierno,» y concluye «esti
ma todavía en mucho el partido moderado.» recayó la 
sentencia que dice asi: 

Sentencia. En la villa de Madrid á 12 de febrero 
de 1849, reunido el tribunal con asistencia del fiscal do 
imprenta y del defensor de D. Domingo Ponstroller, en 
el sitio y hora señalados, para ver y fallar la presente 
causa formada contra él, como editor responsable del 
periódico titulado «El Examen» á virtud de denuncia 
por el dicho fiscal, del artículo de fondo inserto en el 
número 6 del citado periódico correspondiente al sábado 
6 de enero último, que principia con las palabras «Con
tinuemos el examen de la conducta del gobierno,» y 
concluye con las de «estima todavía en mucho el partido 
moderado.» observando las formalidades prescritas en 
las disposiciones vigentes sobre imprenta, y oídas la 
acusación y defensa, califica de no culpable el impreso 
denunciado, absolviendo al mencionado D. Domingo* 
Ponstroller, á quien se restituyan los ejemplares recogi
dos del espresado número de dicho periódico, y man
dando que se publique esta sentencia en la Gaceta del 
gobierno y en el Boletín oficial de la provincia. Asi defi
nitivamente juzgando lo digeron, mandaron y firmaron, 
SS. SS., de que doy fe.—Felipe Escobedo.—Miguel 
María Duran.—José María Montemayor.—Juan ílof.— 
José Morphy.—Pedro N . Aurioles.—Ante mf Felipe dfc 
la Puente. 

Lo relacionado consta mas por entero de la causa 
y lo inserto corresponde con su original á que me re
mito. Y para que conste pongo el presente tostnnounv 
que signo y firmo en Madrid á 1 » de febrero do 1849. 
—Felipe de la Puente. 



O ) 

• " 1 " • ' M H l ' — ! 

-¿ib 2&I nü'íoi r-diioiüji 
ANUNCIOS. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

H o habiendo sido aprobado por el Exorno. Sr. gefe 
político de esta provincia el remate para el arrenda
miento de las i ,214 fanegas 7 celemines de tierra la
brantía, correspondientes á los propios de esta villa, s i 
tuadas en el punto llamado las Jarillas, mediante á no 
haber cubierto la cantidad en que han sido rematadas 
el producto del año común del último quinquenio; ha 
resuelto el Exorno, ayuntamiento se saquen á nueva l i 
citación las referidas tierras, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaria de dicha Exorna, 
corporación municipal, sita en el piso bajo de las casas 
consistoriales. 

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento en inteligencia de que el Excmo. Sr. alcalde 
corregidor ha señalado para nueva subasta el dia 5 del 
próximo mes de marzo á la una de la tarde en las cita
das casas consistoriales. Madrid 24 de febrero de 1849. 
—Cipriano María Clemencin, secretario. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Horta-
leza, hace saber á los hacendados forasteros que poseen 
fincas en su término aloabalatorio, se halla concluido el 
padrón de riqueza para la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería del presente año, y de manifiesto en 
la secretaría de ayuntamiento por el término de diez 
dias, para que el que quiera enterarse de su cupo y 
alegar de agravio lo verifique dentro de dicho término, 
con prevención de que pasado se remitirá á la apro
bación. 

Con la competente autorización superior, se arrien
dan por U J año en Guadarrama, los pastos de sus fincas 
de su3 propios, tasa I ) 3 respe divamente por separado, 
por el perito agrónomi, para ganad) lanar, bacuno y 
siego, bajo las condiciones, que se hallan de manifiesto 
en la secretaría del ayuntamiento; y su remate está se
ñálalo para el día 1.° de marzo próximo en adelante en 

1 a sala consistorial. 

E l ayuntamiento d8 la ciuiad de Alcalá de Henares, 
previa autorización snperior, saca nuevamente á pública 
subasta el arreíJjmieato del segarlo y tercer tejar de 
junto á la B i r c i , p >r to.l> el presente aro, habiendo 
señalado para su remate el dia 18 del próximo mes de 
mar/», y hora de las once de su mañana, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de con liciones que se halla 
de manifiasto ea la secretaría de la corporación; advir
tiéndose que se admitirán posturas en las dos terceras 
partes del valor respeotivo que han tenido en el último 
quinquenio. 

. .Lo que se anuncia llamando lidiadores. 

E l padrón de riqueza de la villa de E l Molar se halla 

rectificado y espuesto al público por término de ocho 
dias, para que los interesados puedan hacer sus recla
maciones de agravios; y de lo contrarío se procederá á 
la aprobación. 
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS. 
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Comisión del distrila de Madrid. 

L a comisión central ha acordado que el dividendo 
correspondiente al primer semestre del presente año, 
sea del 8 por 100 del capital de las acciones de todas 
clases, debiendo satisfacerle los socios admitidos hasta 
fin de 1848, ó sea hasta la patente número 1786 inclu
sive. 

Lo que, de su orden, se anuncia para que llegue 
á noticia de los Sres. socios, advirtiéndoles que el plazo 
señalado para el pago terminará en fin de abril próxi
mo, y que deben verificarle en casa del Sr. depositario 
D. Estanislao de Goiri que vive travesía de Trujillos nú
mero 1. 

Madrid 10 de febrero de 1849.—Anselmo de V i -
Uaescusa, secretario. 

Se han estraviado los privilegios siguientes. 
Uno sobre las salinas de Castilla, en cabeza de don 

Pedro Ochoa de Haedo, de 102,000 maravedises. 
Otro en el cuarto medio por 100 de León, en cabe

za de D. Manuel Yerro de Castro, de 37J,000 marave
dises. 

Otro en el tercer medio por 100 del tabaco en ca
beza de doña Josefa Angela de Loyola, de 94,409 ma
ravedises. 

Otro en el cuarto medio por 100 del tabaco en ca
beza de doña Josefa Angela de Loyola, y después don 
Diego Fresneda, de 109,245 maravedises. 

Otro id. i d . , de 46,431 maravedises. 
Otro en las saliuas de Granada, en cabeza de doña 

Polonia Spínola, de 1.051,442 maravedises. 
Otro en el servicio ordinario de Sevilla, en cabeza de 

D. Vicente Centurión, de 206,200 maravedises. 
Otro en mi Iones de Sevilla, en cabeza de D. Vicente 

Centurión, de 281,540 maravedises, 
j L a persona que supiere su paradero se servirá en

tregarlos ó dar su avi; o en la calle de Carretas, número 
12, contaduría del Excmo. Sr. duque de Tamames. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALIION DIGA DE MADRID, 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 34 á 40 rs. v i . 
Cebada.... de 141/2 á 15 rs. vn. 
Algarrobas á 15 rs. m . 

Madrid 26 de febrero de 1849. 

MADRID: imprenta de D. Manuel Pita. 


